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Ref. 110014003082-2021-01143 00 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver sobre su 

trámite, se observa que pese a que la apoderada judicial de la parte 

demandante allegó oportunamente el escrito de subsanación, no se 

dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues 

no acreditó las manifestaciones realizadas frente al numeral 2º por 

tratarse de imposición de servidumbre sobre un bien baldío y tampoco 

allegó el dictamen conforme al artículo 376 del C.G.P., razón por la 

que este Juzgado de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 del 

artículo 90 ib., RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

instaurada por la TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGIA S.A.S 

ESP contra SILVIO DE JESUS CARDONA SERNA. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cuatro (4) de abril de 2022 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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